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Se declara abierta la sesión a las 11.25 horas .

TEMA 112 DEL PROGRAMA: CUESTIONES RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS
(continuación ) (A/C.3/50/L.66)

Proyecto de resolución A/C.3/50/L.66

1. El PRESIDENTE invita a la Comisión a adoptar medidas sobre el proyecto de
resolución A/C.3/50/L.66, titulado "Situación de los derechos humanos en
Nigeria", que no tiene consecuencias para el presupuesto por programas.
Barbados, el Ecuador, El Salvador, Eslovaquia, la ex República Yugoslava de
Macedonia, Letonia, Malawi, Malí, el Perú, Suriname y Uzbekistán, se han sumado
a los patrocinadores del proyecto de resolución.

2. El Sr. LACLAUSTRA (España), hablando en nombre de los patrocinadores, dice
que en el cuarto párrafo del preámbulo y en los párrafo s 4 y 7 debería
sustituirse la expresión "gobierno democrático" por la expresión "régimen
democrático". En el párrafo 5 se debería sustituir desde "e invita a los
Estados Miembros ..." hasta el final de la frase por "... y expresa la esperanza
de que esas medidas y otras medidas posibles que adopten otros Estados,
compatibles con el derecho internacional, alienten al Gobierno de Nigeria a
cumplir ese objetivo concreto".

3. El Sr. SECKA (Gambia) propone varias enmiendas. El cuarto párrafo del
preámbulo se debería sustituir por el siguiente texto: "Expresando preocupación
por el hecho de que la inexistencia de un gobierno representativo en Nigeria
pueda dar lugar a violaciones de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales". Con respecto al quinto párrafo del preámbulo, en que se toma
nota de que el 1º de octubre de 1995 el Gobierno de Nigeria declaró su intención
de iniciar un proceso de democratización, opina que, habida cuenta de las
dimensiones del país y de los problemas que entrañan esos cambios, es absurdo
esperar que se haya logrado un avance considerable en tan poco tiempo. Por
consiguiente, propone que se suprima la frase final, a partir de "pero
decepcionada ...". El término "arbitrarias" debería suprimirse en el sexto
párrafo del preámbulo y en todo el proyecto de resolución, ya que es demasiado
drástico y se ha usado, a su vez, arbitrariamente. Por último, sugiere que se
sustituya el término "Condena ", al comienzo del párrafo 1, por el término
"Deplora ".

4. El Sr. GNEHM (Estados Unidos de América), apoyado por el Sr. LACLAUSTRA
(España), propone que se sometan a votación las enmiendas propuestas por la
delegación de Gambia.

5. El Sr. SECKA (Gambia) dice que no tiene inconveniente en que se proceda a
votación, pero en ese caso desearía que se sometieran a votación por separado
las enmiendas al quinto párrafo del preámbulo.

6. El Sr. VAUGHN-FENN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) dice
que la frase que Gambia propone suprimir del quinto párrafo del preámbulo es muy
suave. Muchos patrocinadores han reconocido los progresos realizados en Nigeria
y ello se ha tenido en cuenta en la redacción del proyecto. Insta a la Comisión
a que conserve el párrafo en su totalidad.
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7. El Sr. SAHRAOUI (Argelia), planteando una cuestión de orden, dice que,
según el reglamento, un patrocinador no puede formular una declaración sobre su
propia resolución.

8. El Sr. BIGGAR (Irlanda), respondiendo a la cuestión de orden planteada por
el representante de Argelia, dice que tiene entendido que la Asamblea General y
la Tercera Comisión suelen permitir que se formule una declaración general. Su
delegación no apoya las enmiendas propuestas por el representante de Gambia.

9. El Sr. KHAN (Pakistán) dice que las enmiendas propuestas por Gambia se
deben someter a votación.

10. El Sr. VAUGHN-FENN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) dice
que quienes apoyan el texto original en su totalidad deberían votar en contra de
las enmiendas propuestas por la delegación de Gambia.

11. El Sr. SECKA (Gambia) reitera la necesidad de respaldar los acontecimientos
positivos que tienen lugar en Nigeria. Propone la enmienda al quinto párrafo
del preámbulo con la intención de suavizar aún más el tono del proyecto de
resolución.

12. Se procede a votación registrada sobre la enmienda propuesta por Gambia al
quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución A/C.3/50/L.66 .

Votos a favor : Angola, Antigua y Barbuda, Argelia, Belice, Chad,
Djibouti, Egipto, Gambia, Guinea Ecuatorial, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia,
Malasia, Marruecos, Myanmar, Níger, Sierra Leona, Togo.

Votos en contra : Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Belarús, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Camboya, Canadá, Chile,
Chipre, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador,
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados
Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de
Macedonia, Federación de Rusia, Finlandia, Francia,
Georgia, Granada, Grecia, Guatemala, Guyana, Haití,
Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas
Salomón, Israel, Italia, Japón, Kazakstán, Lesotho,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi,
Malí, Malta, Mauricio, Mónaco, Noruega, Nueva Zelandia,
Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal,
Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
República Checa, República de Moldova, Rumania, Saint
Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, Santa Lucía, Sudáfrica,
Suecia, Suriname, Trinidad y Tabago, Turquía, Ucrania,
Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Zambia, Zimbabwe.

Abstenciones : Afganistán, Arabia Saudita, Bangladesh, Benin, Bhután,
Botswana, Brunei Darussalam, Cabo Verde, Camerún,
Colombia, Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, India,
Jamaica, Jordania, Kenya, Madagascar, México, Mozambique,
Namibia, Nepal, Nicaragua, Pakistán, República de Corea,
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República Unida de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singapur,
Sri Lanka, Swazilandia, Tailandia, Túnez, Venezuela.

13. Por 85 votos contra 18 y 33 abstenciones, queda rechazada la enmienda
propuesta por Gambia al quinto párrafo del preámbulo del proyecto de resolución
A/C.3/50/L.66 .

14. El PRESIDENTE invita a la Comisión a que someta a votación las enmiendas
propuestas por Gambia a los párrafos cuarto y sexto del preámbulo y al párrafo 1
del proyecto de resolución A/C.3/50/L.66.

15. El Sr. LACLAUSTRA (España), en explicación de voto, dice que su delegación
rechaza todas las enmiendas propuestas por Gambia y que las ejecuciones que se
mencionan en el proyecto de resolución se llevaron a cabo arbitrariamente, sin
las debidas garantías procesales. Si bien España siente el mayor respeto por la
legislación interna de los Estados Miembros, esa legislación se debe aplicar de
conformidad con las normas internacionales de derechos humanos. La situación de
los derechos humanos en Nigeria y la inexistencia de un régimen democrático en
ese país han sido motivo de preocupación para la comunidad internacional durante
cierto tiempo y merecen ser condenadas por la Comisión y otros organismos
internacionales. En consecuencia, su delegación votará en contra de las
enmiendas propuestas.

16. El Sr. VAUGHN-FENN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)
destaca la necesidad de que en el cuarto párrafo del preámbulo se conserve la
importante mención fáctica al apoyo popular a un régimen democrático que se puso
de manifiesto en las elecciones de 1993, que se suprimiría en la enmienda
propuesta.

17. El Sr. NSANZE (Burundi) dice que en el párrafo 1 se da por sentado,
erróneamente, que se ha hallado culpable a Nigeria de las acusaciones en su
contra. En primer lugar, la veracidad de esas acusaciones no se ha probado, y,
en segundo lugar, el acusado no ha tenido la posibilidad de rebatirlas.

18. Se procede a votación registrada sobre las enmiendas propuestas por Gambia
a los párrafos cuarto y sexto del preámbulo y al párrafo 1 del proyecto de
resolución A/C.3/50/L.66 .

Votos a favor : Argelia, Djibouti, Egipto, Gambia, Guinea Ecuatorial,
Irán (República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia,
Níger, Sierra Leona, Togo.

Votos en contra : Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Belarús, Bélgica,
Bolivia, Brasil, Bulgaria, Camboya, Canadá, Chile,
Chipre, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador,
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados
Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de
Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia,
Francia, Georgia, Granada, Grecia, Guatemala, Guyana,
Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Islas
Salomón, Israel, Italia, Japón, Kazakstán, Lesotho,
Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, Malawi,
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Malí, Malta, Mauricio, Micronesia (Estados Federados de),
Mónaco, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Checa, República de Corea, República de Moldova, Rumania,
Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino, Santa Lucía,
Sudáfrica, Suecia, Suriname, Trinidad y Tabago, Turquía,
Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Zambia,
Zimbabwe.

Abstenciones : Afganistán, Angola, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita,
Bangladesh, Belice, Benin, Bhután, Botswana, Brunei
Darussalam, Cabo Verde, Camerún, Colombia, Emiratos
Árabes Unidos, India, Indonesia, Jamaica, Jordania,
Kenya, Madagascar, Malasia, Marruecos, México, Namibia,
Nepal, Pakistán, Papua Nueva Guinea, República Unida de
Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singapur, Sri Lanka,
Swazilandia, Tailandia, Túnez.

19. Por 90 votos contra 10 y 35 abstenciones, quedan rechazadas las enmiendas
propuestas por Gambia a los párrafos cuarto y sexto del preámbulo y al párrafo 1
del proyecto de resolución A/C.3/50/L.66 .

20. El PRESIDENTE invita a la Comisión a someter a votación el proyecto de
resolución A/C.3/50/L.66 en su conjunto, en su versión revisada oralmente por el
representante de España.

21. El Sr. GAMBARI (Nigeria), en explicación de voto, dice que el proyecto de
resolución constituye una injerencia manifiesta en los asuntos internos de
Nigeria y es incompatible con la letra y el espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas. De conformidad con el párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta, ninguna
disposición de la Carta autorizará a las Naciones Unidas a intervenir en los
asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, ni
obligará a los Miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo.
Los patrocinadores desatendieron por completo ese principio. En consecuencia,
su delegación insta a los miembros de la Comisión a que se atengan a la Carta y
rechacen el proyecto de resolución.

22. Los patrocinadores demostraron una falta absoluta de respeto por la
soberanía de Nigeria, que es un Estado Miembro responsable de las Naciones
Unidas y sigue cumpliendo sus obligaciones de conformidad con la Carta y los
instrumentos de derechos humanos pertinentes. Por otra parte, en virtud del
principio de igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos, todos
los países tienen derecho a determinar su régimen político y procurar su
desarrollo económico, social y cultural libremente y sin injerencia externa. En
el proyecto de resolución no se tiene en cuenta el hecho de que no existe ningún
régimen político ni proceso electoral que sirva para todas las naciones y para
todos los pueblos y que los regímenes políticos están supeditados a factores
históricos, políticos, culturales y religiosos. La ejecución de los nueve
nigerianos que se menciona en el proyecto de resolución fue el resultado de los
cargos criminales que se les imputaron por haber asesinado a otros cuatro
nigerianos. Se respetaron las debidas garantías procesales, de conformidad con
la Constitución de Nigeria y la legislación interna. Su condena no estuvo
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vinculada en absoluto con cuestiones de derechos humanos ni con sus opiniones
políticas o actividades en defensa del medio ambiente. Además, contrariamente a
lo que se sugiere en el párrafo 2 del proyecto de resolución, todos los
nigerianos están amparados por las mismas leyes.

23. No se debería condenar a Nigeria por aplicar la pena capital tras haber
respetado las debidas garantías procesales. La legislación de muchos Estados
Miembros prevé la pena capital. Tampoco se debería enjuiciar selectivamente a
Nigeria en la Asamblea General sólo porque tiene un Gobierno militar. No es el
único Estado Miembro que tiene un gobierno de esa índole. Por lo demás, el
Gobierno de Nigeria ha iniciado un programa de transición a un régimen
democrático que se aplicará en etapas, a medida que lo permita la situación del
país. Se debería alentar a Nigeria a aplicar su propio programa de
democratización sin la clase de injerencia que está implícita en el cuarto
párrafo del preámbulo y en el párrafo 4 del proyecto de resolución.

24. Se pide a la Asamblea General que condene a Nigeria, si bien no ha habido
ningún informe independiente ni una resolución de la Comisión de Derechos
Humanos sobre la situación del país. Eso es abusar de los procedimientos de la
Asamblea General y de las Naciones Unidas. Nigeria no ha quebrantado la paz,
por lo que no se debería inducir a la Asamblea General a pedir a los Estados
Miembros que examinaran la posibilidad de adoptar medidas apropiadas para
obligar a su Gobierno a restablecer el régimen democrático. En consecuencia,
exhorta a los miembros de la Comisión a que voten en contra de un proyecto de
resolución que, de ser aprobado, sentará un precedente muy peligroso en lo que
concierne a la soberanía nacional.

25. Los Estados africanos comprenden mejor que otros los problemas a que hace
frente Nigeria en esos momentos y, con la excepción de cuatro, todos los Estados
africanos que son miembros de las Naciones Unidas, pese a la importante presión
política, sensatamente se han negado a sumarse a los patrocinadores del proyecto
de resolución. Nigeria agradecerá eternamente a esos gobiernos que no se
dejaron intimidar.

26. El cuarto párrafo del preámbulo es particularmente inaceptable para la
delegación de Nigeria. Como los autores del proyecto de resolución bien lo
saben, no se puede demostrar que exista un vínculo entre la inexistencia de un
gobierno representativo y las violaciones de los derechos humanos. En el quinto
párrafo del preámbulo, se hace caso omiso de las medidas ya adoptadas por el
Gobierno para iniciar un proceso de democratización. Antes de pedir a Nigeria
que acelere ese proceso, la comunidad internacional debería observar más de
cerca la verdadera situación del país. En cuanto al sexto párrafo del
preámbulo, es inaudito que se mencionen los nombres de personas ajusticiadas.
En el séptimo párrafo del preámbulo, si bien se toma nota de la decisión de los
Jefes de Gobierno del Commonwealth de suspender la condición de Nigeria como
miembro del Commonwealth, no se refleja el espíritu general de esa decisión.
En el noveno párrafo del preámbulo se sostiene que la situación de los derechos
humanos en el país es la causa de los sufrimientos del pueblo de Nigeria; se
trata de una conclusión prematura, puesto que ningún organismo internacional,
por ejemplo la Comisión de Derechos Humanos, ha comprobado ese hecho.

27. Las ejecuciones mencionadas en el párrafo 1 no fueron arbitrarias, ya que
los individuos en cuestión fueron hallados culpables de asesinato. No hay que
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olvidar que en la misma causa se absolvió a seis personas; tampoco hay que
olvidar a las cuatro víctimas de esos delitos. En el párrafo 2 se pone de
manifiesto que los autores del proyecto de resolución favorecen a ciertos grupos
dentro de Nigeria más que a otros y en el párrafo 4 se da a entender,
erróneamente, que en esos momentos no hay un verdadero proceso de
democratización en curso en el país. El párrafo 5 equivale a un llamamiento
para imponer sanciones, lo que al mismo tiempo es peligroso y escapa a la esfera
de competencia de la Asamblea General. Por último, para promover los objetivos
que el proyecto de resolución supuestamente procura lograr, en los párrafos 6 y
7 sólo se debería alentar a Nigeria a seguir procurando el restablecimiento de
la democracia.

28. La delegación de Nigeria propone que se sometan a votación registrada
separada los párrafos 1 , 5 y 6 y seguidamente se proceda a votación registrada
sobre el proyecto de resolución en su conjunto.

29. El Sr. BIGGAR (Irlanda) dice que su delegación se opone a que se sometan a
votación separada los párrafos 1 , 5 y 6. La Comisión ya estableció su posición
sobre esos párrafos al rechazar las enmiendas propuestas por Gambia.

30. El PRESIDENTE dice que, como se ha presentado una objeción a la propuesta
de votación separada del representante de Nigeria, la Comisión tendrá que
someter esa propuesta a votación. De conformidad con el artículo 129 del
reglamento, sugiere a la Comisión que escuche en primer lugar a dos oradores que
estén a favor de la propuesta y posteriormente a dos que estén en contra.

31. El Sr. RODRÍGUEZ (España) y la Sra. BUCK (Canadá) se suman a lo expresado
por el representante de Irlanda y se oponen a que se sometan a votación separada
los párrafos en cuestión.

32. El Sr. SECKA (Gambia) y el Sr. MAÏGA HAROUNA (Níger) apoyan la propuesta
del representante de Nigeria.

33. Se procede a votación registrada sobre la propuesta de la delegación de
Nigeria de someter a votación separada los párrafos 1 , 5 y 6 .

Votos a favor : Angola, Argelia, Belice, Benin, Burundi, Cabo Verde,
Chad, China, Colombia, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba,
Djibouti, Egipto, Gambia, Guinea Ecuatorial, India, Irán
(República Islámica del), Jamahiriya Árabe Libia,
Malasia, Marruecos, Mongolia, Myanmar, Níger, Nigeria,
República Popular Democrática de Corea, Santa Lucía,
Sierra Leona, Sri Lanka, Sudán, Togo, Trinidad y Tabago.

Votos en contra : Albania, Alemania, Andorra, Argentina, Armenia,
Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Belarús, Bélgica,
Bolivia, Botswana, Bulgaria, Canadá, Chile, Chipre,
Costa Rica, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovaquia,
Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia,
ex República Yugoslava de Macedonia, Federación de
Rusia, Fiji, Finlandia, Francia, Georgia, Granada,
Grecia, Guatemala, Haití, Hungría, Irlanda, Islandia,
Islas Marshall, Islas Salomón, Israel, Italia, Japón,
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Kazakstán, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Malawi, Malí, Malta, Mónaco, Noruega, Nueva
Zelandia, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia,
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Checa, República de Moldova,
Rumania, Samoa, San Marino, Sudáfrica, Suecia, Suriname,
Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán,
Venezuela, Zambia, Zimbabwe.

Abstenciones : Afganistán, Antigua y Barbuda, Arabia Saudita,
Bangladesh, Bhután, Brasil, Brunei Darussalam, Camboya,
Emiratos Árabes Unidos, Filipinas, Guyana, Indonesia,
Jamaica, Jordania, Kenya, Madagascar, México, Namibia,
Nepal, Nicaragua, Pakistán, Papua Nueva Guinea,
República de Corea, República Unida de Tanzanía,
Saint Kitts y Nevis, Senegal, Singapur, Swazilandia,
Tailandia, Túnez.

34. Por 80 votos contra 32 y 30 abstenciones, queda rechazada la propuesta .

35. El PRESIDENTE invita a la Comisión a someter a votación el proyecto de
resolución A/C.3/50/L.66 en su conjunto, en su versión revisada oralmente.

36. El Sr. NSANZE (Burundi), en explicación de voto, dice que su delegación se
opone al proyecto de resolución A/C.3/50/L.66 porque cree que sería
antidemocrático que la Asamblea General dictase al Gobierno de Nigeria la manera
en que debería desarrollar el proceso democrático en su país. En lugar de
condenar a Nigeria se la debería encomiar por haber iniciado ese proceso por su
propia voluntad, hecho que se reconoce en el quinto párrafo del preámbulo.
Votar a favor del proyecto de resolución no servirá de ayuda para llevar ante la
justicia a los responsables de los crímenes cometidos. Exhorta a los miembros
de la Comisión a no adoptar posiciones estereotipadas cuando aprueben
resoluciones. En lugar de humillar al Gobierno de Nigeria votando a favor del
proyecto de resolución, la Comisión debería examinar la posibilidad de aprobar
una resolución diferente, en virtud de la cual la Asamblea General enviase una
delegación a Nigeria para atender a las cuestiones pertinentes de manera
diplomática y objetiva.

37. El Sr. TAN Kung Seng (Singapur) dice que, si bien su Gobierno reconoce que
no es fácil gobernar un país como Nigeria, con más de 200 tribus y diversas
religiones y con enormes problemas, cree que los países deben observar ciertas
normas. La cuestión fundamental radica en hallar un justo equilibrio entre el
deseo de la comunidad internacional de observar normas generales mínimas y la
necesidad de tener en cuenta la situación concreta y con frecuencia difícil de
determinados países. Si bien su Gobierno reconoce la necesidad de que haya
ciertas normas internacionales mínimas de derechos humanos, también cree que no
hay soluciones fáciles para lograr ese equilibrio.

38. Pese a los avances significativos de los últimos años, las normas
internacionales de derechos humanos siguen coexistiendo conflictivamente con los
principios fundamentales de la soberanía nacional y la responsabilidad nacional.
Mientras no se encuentre una solución definitiva a esa aparente contradicción,
cada Estado individualmente deberá emplear su discernimiento. La delegación de
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Singapur cree que ciertos aspectos básicos del proyecto de resolución son
improcedentes. También observa que los países más próximos a Nigeria, que están
en mejores condiciones de apreciar la complejidad de la situación de ese país,
no apoyan el proyecto de resolución. Por esas razones, se abstendrá de votar
sobre el proyecto de resolución A/C.3/50/L.66.

39. El Sr. SAHRAOUI (Argelia) dice que su delegación participó en las
negociaciones sobre el proyecto de resolución A/C.3/50/L.66 desde el principio.
Entre las inquietudes expresadas por su delegación durante las negociaciones, la
más importante estuvo relacionada con el párraf o 5 y fue recibida favorablemente
por los patrocinadores. Con todo, al no aceptarse otras propuestas de enmienda,
el objetivo principal del proyecto de resolución, que es ayudar al pueblo de
Nigeria a disfrutar plenamente de sus derechos humanos y libertades
fundamentales, ha quedado desvirtuado. Por esa razón, su delegación se
abstendrá de votar sobre el proyecto de resolución. Si bien Argelia desea
promover el goce efectivo de los derechos humanos en todos los países, se opone
a la politización de los derechos humano s y a cualquier clase de injerencia en
los asuntos internos de los Estados. La politización de la acción legítima en
pro de los derechos humanos socava la credibilidad de esa acción.

40. El Sr. HABIYAREMYE (Rwanda) dice que su delegación es muy sensible a las
cuestiones de derechos humanos, ya que su país recientemente ha experimentado un
genocidio sin precedentes en África. Por principio, su delegación no emitirá
ningún juicio acerca del sistema judicial de un Estado soberano, aunque eso no
significa que esté dispuesta a condonar la muerte de personas inocentes o el
ejercicio de la justicia sumaria. Es sorprendente que la comunidad
internacional siga reaccionando de manera subjetiva y selectiva cuando se trata
de cuestiones de derechos humanos y que haya sido mucho más benévola con los
perpetradores del genocidio en Rwanda que con el Gobierno de Nigeria. La
comunidad internacional debe evitar la dualidad de criterios y juzgar a todos
los países con el mismo patrón. Por todas esas razones, la delegación de Rwanda
se abstendrá de votar sobre el proyecto de resolución A/C.3/50/L.66.

41. La Sra. ESPINOSA (México) dice que su delegación votará a favor del
proyecto de resolución A/C.3/50/L.66 para poner de manifiesto la profunda
inquietud de su Gobierno ante las violaciones manifiestas de los derechos
humanos en Nigeria. Con todo, expresa reservas acerca de ciertos elementos de
los párrafos cuarto y quinto del preámbulo y de los párrafo s 4 y 5, que
establecen un vínculo entre esas violaciones y los procesos políticos internos
que ha de definir cada pueblo en ejercicio de su derecho de libre determinación.
Su delegación hace suyo el párraf o 6 y cree que el mejor criterio que puede
emplear la comunidad internacional para la promoción y protección de los
derechos humanos estará basado en la cooperación internacional.

42. El Sr. RAI (Papua Nueva Guinea) dice que la política de su Gobierno no es
emitir juicio sobre los sistemas judiciales e instituciones conexas de otros
gobiernos, especialmente los de países en desarrollo que han de adaptarse a los
cambios significativos que experimentan. Su delegación se abstendrá de votar
sobre el proyecto de resolución A/C.3/50/L.66, ya que opina que éste escapa al
ámbito de los derechos humanos y afecta a otros sectores comprendidos en la
jurisdicción interna de los Estados.

/...
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43. Se procede a votación registrada sobre el proyecto de resolución
A/C.3/50/L.66 en su versión revisada oralmente .

Votos a favor : Albania, Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda,
Argentina, Armenia, Australia, Austria, Bahamas,
Barbados, Belarús, Bélgica, Belice, Bolivia, Botswana,
Brasil, Bulgaria, Camboya, Canadá, Chile, Chipre,
Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador,
El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados
Unidos de América, Estonia, ex República Yugoslava de
Macedonia, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia,
Francia, Georgia, Granada, Grecia, Guatemala, Guyana,
Haití, Hungría, Irlanda, Islandia, Islas Marshall,
Islas Salomón, Israel, Italia, Jamaica, Japón,
Kazakstán, Lesotho, Letonia, Liechtenstein, Lituania,
Luxemburgo, Malawi, Malí, Malta, Mauricio, México,
Micronesia (Estados Federados de), Mónaco, Mongolia,
Nepal, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos,
Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República
Checa, República de Corea, República de Moldova,
Rumania, Saint Kitts y Nevis, Samoa, San Marino,
Santa Lucía, Sudáfrica, Suecia, Suriname, Trinidad y
Tabago, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán,
Venezuela, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra : Burundi, Chad, China, Gambia, Irán (República Islámica
del), Jamahiriya Árabe Libia, Myanmar, Níger, Nigeria,
Sierra Leona, Sudán, Togo.

Abstenciones : Afganistán, Angola, Arabia Saudita, Argelia, Bahrein,
Bangladesh, Benin, Bhután, Brunei Darussalam, Burkina
Faso, Cabo Verde, Camerún, Congo, Côte d’Ivoire, Cuba,
Djibouti, Egipto, Emiratos Árabes Unidos, Guinea,
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, India, Indonesia,
Jordania, Kenya, Líbano, Madagascar, Malasia, Marruecos,
Mozambique, Namibia, Pakistán, Papua Nueva Guinea,
República Popular Democrática de Corea, República Unida
de Tanzanía, Rwanda, Senegal, Singapur, Sri Lanka,
Swazilandia, Tailandia, Túnez.

44. Por 98 votos contra 12 y 42 abstenciones, queda aprobado el proyecto de
resolución A/C.3/50/L.66 .

Se levanta la sesión a las 13.35 horas .


